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El gran replanteamiento de los 
negocios verdes, finalmente, 

a sostenibilidad corporativa tal como la conocemos, ¿se aca= 
bo, finalmente? ¿Fallan tanto las tradicionales estrategias 
de los negocios verdes que hacen más daño que bien? Tal vez 
no del todo. Pero el creciente número de líderes de empre- 

sas sostenibles que piden un replanteamiento de estas medidas 
sugiere que se acerca un punto de inflexión. 

Para aquellos de nosotros que nunca hemos pensado que las 
empresas y los mercados que las configuran serían suficientes 
para solucionar la amenaza creciente del cambio climático, esta 
realización ya era necesaria. Pero no es algo trivial. Puede que 
no haya tiempo suficiente para poner patas arriba el capitalis- 
mo, pero hay mucho tiempo para que las empresas presionen 
para que se reformen los mercados de formas que impulsen una 
acción climática más rápida. 

Por eso ha sido un alivio ver un creciente reconocimiento de 

que el statu quo no está funcionando. O como Lindsay Hooper y 
Paul Gilding, del venerable Instituto de Liderazgo en Sostenibi- 
lidad de Cambridge, lo expresaron en un artículo este mes: “Es 
hora de que cuestionemos las ideas fundadoras y los enfoques 
dominantes en el movimiento de la sostenibilidad corporati- 

va”. A pesar de años de promesas corporativas ecológicas y de 
inversiones en tecnologías limpias en aumento, “la crisis de la 
sostenibilidad se está profundizando”, señalaron. 

Peor aún, las empresas y sus asesores de sostenibilidad pue- 
den estar agravando el problema al dar una falsa impresión de 
su progreso que está retrasando “los cambios radicales necesa= 
rios en los mercados y las políticas que los enmarcan”. 
Los dos dicen que las empresas deberían ir más allá de 
establecer objetivos para reducir sus propias huellas de 
carbono y comenzar a presionar para que se establezcan 
reglas amplias y a largo plazo que reformen mercados 
enteros. Para empezar, este enfoque debería reducir 
los riesgos competitivos que a menudo enfrentan los 
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pioneros de las empresas ecológicas. 
Otra gran ventaja de adoptar este enfoque ha quedado al des- 

cubierto este año con la serie de cambios de rumbo ecológicos 

por parte de las empresas, desde el debilitamiento de los obje- 
tivos climáticos por parte de Shell hasta el retraso de la fecha 

límite de Volvo para vender solo coches totalmente eléctricos. 
Este retroceso destaca el hecho de que las medidas de sos- 

tenibilidad siguen considerándose a menudo como acciones 

discrecionales, adoptadas por líderes comprometidos personal- 
mente, las que se deshacen fácilmente en tiempos difíciles. 

Como escribió el mes pasado otro veterano de la sostenibili- 

dad, John Elkington: “Debemos volvernos menos dependientes 
de la buena voluntad y de la buena ciudadanía de los líderes 

empresariales individuales, que pueden ser cimientos frágiles 
para un compromiso sostenido”. 

Elkington sabe de lo que habla. Fue él quien acuñó ideas de 

Por fin, se está produciendo un impulso -mu 
esperado- para remodelar los mercados y no solo las 

compañías individuales. 

sostenibilidad corporativa como los informes de “triple resul- 

tado final” para medir el rendimiento social y medioambiental, 

así como el financiero. Pero como escribió el mes pasado, la 
sostenibilidad ya no puede limitarse a la transformación de las 

empresas. “Cada vez más, también debe tratarse de la transfor- 
mación de los mercados” 

Jonathon Porritt, un activista de la sostenibilidad que ha 
pasado años asesorando a grandes empresas, incluyendo 
Unilever, ha defendido con más contundencia los peligros de 
depender de los líderes con mentalidad ecológica. El gigante de 
los bienes de consumo ha consternado a los activistas verdes al 

dar marcha atrás en las metas sobre medidas como el uso y el 

reciclaje de plástico tras el nombramiento el año pasado de un 
nuevo director ejecutivo, Hein Schumacher. Su enfoque muestra 
una marcada ruptura con el de exjefes de Unilever, como Paul 
Polman, que dijo memorablemente a los inversionistas que no 
aprobaban sus iniciativas de sostenibilidad: “No pongan su 
dinero en nuestra empresa”. 

En la Semana del Clima de Nueva York de la semana pasada se 

habló de la necesidad de una mayor regulación. Jes Munk Han- 
sen, director ejecutivo del fabricante danés de materiales ais- 

lantes Rockwool, dijo en un evento que los reguladores podrían 
reducir las considerables emisiones de carbono de los edificios 

estableciendo normas más estrictas. Como me dijo más tarde, 
“ayudaría mucho a la transición ecológica si los reguladores de 
la construcción utilizaran más herramientas, como normas más 

estrictas de eficiencia energética”. 

Tiene razón. Los reguladores y los gobiernos podrían 
hacer más y algunas empresas los están presionando 
para que lo hagan. Pero estas empresas siguen siendo 
una minoría. Muchas más deben sumarse a ellas si la 

sostenibilidad corporativa va a crear un mundo más 
sostenible. 
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la concesionaria le traspasa al contratista parte de urante los últimos años, hemos atestiguado 
cómo se ha repetido un preocupante hecho 
en las licitaciones de concesiones de obras 

públicas: procesos caracterizados por la 
participación de un único oferente. Ocurrió, por 
ejemplo, en las licitaciones de la Ruta 5 tramo Los 
Vilos - La Serena; en la Ruta 66; en aeropuertos, en 
las redes Norte y Austral, y en el aeropuerto de La 
Serena; en lo hospitalario, en el Instituto Nacional 
de Neurocirugía y la Red O'Higgins; y en el recién 
adjudicado Establecimiento Penitenciario de Talca. 

Esta falta de competencia responde, en parte, a 
las dificultades de la obtención de financiamiento 

para el desarrollo de estos grandes proyectos; sin 
embargo, también se relaciona con un fenómeno 
local: el debilitamiento de certezas fundamentales 

enel funcionamiento del sistema de concesiones. 

Un ejemplo relevante dice relación con que 
el MOP haya adoptado como práctica, frente 
a reclamos en su contra ante el Panel Técnico 
de Concesiones y las Comisiones Arbitrales, el 
presentar excepciones por falta de legitimación, 
argumentando que mientras los perjuicios causa- 
dos por hechos imputables al Fisco no se registren 
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“El hecho de que el 
contratista pueda, a través 
de la concesionaria, reclamar 
por perjuicios que ha sufrido 
por actos imputables al Fisco 
es un pilar del sistema. Que el 
MOP lo desconozca solo puede 
significar un menoscabo”. 

enel patrimonio de la concesionaria, aun cuando 
se acredite la efectividad de los mismos en el de su 

contratista, se carecería de legitimidad procesal 
para recurrir a esas instancias. Ello, en circunstan- 
cias de que es común en el marco del régimen de 
concesiones incorporar mecanismos contractuales 
para que la concesionaria eleve la pretensión del 
constructor ante el MOP, siendo la administración 
responsable de los impactos padecidos. 

Esto pasa por alto que la Ley de Concesiones no 
exige la ejecución directa dela obra por parte de 
la concesionaria; por el contrario, reconoce en su 
artículo 21 la necesidad de recurrir a terceros. Más 

aún, la subcontratación es obligatoria en ciertos 
casos de nuevas inversiones o modificaciones de 

contrato. Dado lo anterior, la misma Ley radica 
únicamente en el concesionario la responsabilidad 

por el cumplimiento cabal y oportuno de las obras, 
y lo pone en el lugar de interlocutor válido ante la 
autoridad. 

El MOP tiene plena conciencia de aquello y 
de que esa subcontratación, históricamente, se 
concreta en contratos de construcción EPC que 
consideran una condición back-to-back. En ellos, 

sus obligaciones y riesgos, junto a la posibilidad 
de trasladar al MOP los reclamos que procedan. 
Una consecuencia natural es que lo que el MOP 
reconozca al concesionario por perjuicios ocurridos 
durante la construcción deberá ser compensado 
luego al Contratista. Es decir, el hecho de que el 
contratista pueda, a través de la concesionaria, 
reclamar por perjuicios que ha sufrido por actos 
imputables al Fisco constituye un pilar del sistema. 
Que el MOP lo desconozca solo puede significar un 
menoscabo para el país, pues se genera un riesgo 
adicional para las concesionarias, quienes tendrían 
que asumir la responsabilidad ante su contratista 
por hechos y riesgos ajenos a ella. Esto, evidente- 
mente, reduciría aún más el universo de empresas 
que participan en las licitaciones, y encarecería los 
contratos. 

Ala fecha no existen recomendaciones ni sen= 

tencias que apoyen la defensa del MOP; pero ello 
no ha impedido que se continúe con su presenta- 
ción, lo que resulta preocupante de cara a las fu- 
turas licitaciones de Concesiones de Obra Pública, 

tan necesarias para el país.
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